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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente actuación, 

con memorial aportado en término por la apoderada judicial del extremo activo, a 

través del cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 2 de noviembre de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1511 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00306-00   

  Palmira, Valle, noviembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En observancia que se subsana en debida forma y dentro del término concedido el 

presente proceso DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN iniciado por VICTOR 

MANUEL PEREA CONSTAIN, FANNY PEREA  CONSTAIN, FABIAN ARIAS 

PEREA Y LEONARDO ARIAS PEREA, por intermedio de apoderada judicial, en 

contra SANDRA VIVIANA ARANA PEREA, MARÍA CONSTANZA PEREA 

CONSTAIN y HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARLENY ELIZABETH 

PEREA CONSTAIN, una vez efectuado el correspondiente examen preliminar el 

Despacho observa que la misma cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 406 y ss del C.G.P., en consecuencia el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda DIVISORIA DE VENTA DE BIEN 

COMUN. 

 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, conforme el artículo 409 del C.G.P. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto a la parte  demandada 

en los términos de ley. 

 
CUARTO.- ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE MARLENY ELIZABETH PEREA CONSTAIN, conforme lo 

dispuesto en los artículos 293 del CGP, en concordancia con el canon 108 de la 

misma obra y Decreto 806 de 2020. Por secretaria procédase de conformidad a 
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realizar lo pertinente ante el registro nacional de emplazados, enterándoles el 

término para comparecer al proceso, so pena de designarse Curador Ad litem con 

quien se surtirá la notificación. 

 
QUINTO.- ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 378-28862 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Palmira, sobre el bien inmueble de propiedad de las partes y a costa de la parte 

interesada, en atención del artículo 592 del C.G.P. 
2 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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